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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn osciv oapital, Ileva ••> a domioilio, 2*50 pesetas monsualos anticipa-ias; 
fuora do olla, 8*50 al mos, y al trimestre, 18 al semestre y 28 4 50 por an a"io. 

Seadmiton susoripoionos «n Madrid, en la Administrai}» m dol Bot-s-rl*, 
plaza do Santiago, num. 2.—Fuora do esta capital, dirootamonto por modio 

• do carta & la Administration, oon inclusion del importe del tiompo do abono 
en timbres môvilos. 
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Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qtia 
sean 4 instancia de parte no pobro, so insertaran oficial« 
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio nacional mío dimano do las mismas; poro las do 
interés particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea do inserción. 

ti m u r r o n u r l i o : i O r e n t i m o n i l r p r n - n . 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante nal mi. 

Qobiemo Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe dol distrito minero de Madrid. 
Hago snber: Que D. Andrés Anteque

ra y Benvenuty, veoino de esta corte, ha 
presentado en este Gobierno de provín
ola el día 4 del aotual una solicitad pi
diendo ln propiedad de 52 pertenenoias 
de una mina de hierro do la tercera sec
ción, que tendrá por nombre Tenerife, 
sita en el punto llamado «Frontal», tér
mino municipal de Horoaju-do. 

El terreno registrado linda al N. y O. 
en parto con la mina Atannsita, número 
892, y terrenos al parecer francos, y por 
8. y E. con terrenos al pareoer francos. 

Designa las 52 pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tomar* como punto de partida el 
ángulo N. E. de la citada mina Atannsi 
ta, nútn. 392 , sita en paraje do la Cooina 
de los Moros, término de üoroajuelo. 
Desde el referido punto de partida se 
medirán al S. 30D metros y se situará 
W primera estaoa; primera á segun
da E. 800 metros; segunda á tercera 
8- 20.) m-tro-»; •.creerá y cuarta K. 100 
tetros: cutrta A quinta S. 300 metros; 
Quinta X sexta O. 100 metros-, sexta A 
•éptima S . 300 metros; séptima A octava 
P« 100 metros; octava A novena S. 200 
tetros-, novena A décima O. 100 metros; 
décima A undécima S. 300 metros; unde
n a A duodécima O. 400 metros, duode
n a A dcciinatcrcera N. GOO metros; dé-
cimatercera A déoimacuarta E. 300 me-
t r o » , y déoimacuarta A primera N. 7 0 0 
tetros. 

Y habiendo sida admitida pr>r decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
°° rdado so publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN O*KTAL de la provinoia 
y en el pueblo de Horcajuelo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art . 23 de la 
ley do Minas de 6 de Julio de 1859, oon 
el fin de qae los que se orean cm dere
cho presenten sus oposiciones al Exce
lentísimo Sr. Gobernador dentro del pla
zo de sesenta dias. 

Madrid 13 de Diciembre de 1901 .=Fe 
derico Kuntz. 

966 .—337 . 

Comisión Provincial 
Sesión de 11 de Diciembre de 1901 

PBESIDENCIA. DEL SU. PELÁ.EZ 

Señores que asis'itron: 
Darán. — Cárdenas. — Fernández j 

Arribas.— Raboso.— M i ' i iuo. — Boc- ' 
cherini -Cembrano.- -Cuenca. 

Abierta la sesión á las diez y media 
do la mañana, se di<5 lectura al acta de 
la anterior, que fué aprobada, 

Seg.¡idamente SJ coustituyó la C>-
misión ea sesión pública, á le >or ile lo 
estatuí lo en el apartado 2.° del art. 97 
do la vigente ley Provincial, pira ro 
solver acerca de las reclamaciones y 
protestas formuladas contraías eleccio
nes de Concejales verificadas el 10 de 
Noviembre próximo pasado, adoptan
do sus acuerdos por el ordou siguiente: 

Buitrago 
Visto el expodiente respectivo y re

sultando que por la Jauta de escrutinio 
han si lo proclamados Coueejales los 
Sres. D. Manuel Cabeira, D. Tomás 
Fernández del Pozo, I). Ramón G >nzi-
lez Hernanz, que obtuvieron .57» 51 y 
54 votos respectivamente, habiendo 
obtenido 46 el caudi lato D. Fulgencio 
López Cristóbal. 

Resultando asimismo que el señor 
Fernández dol Pozo protesta c >utra la 
validez de la eleccióu por haberse 
prohibido emitir su voto á los electo
res D. Anacleto Fernández, ü. Luis 
Hernán y D. Luis Sanz, por estimar la 
Mesa que por ser deu lores á fon los 
municipales dichos señores no podíau 
ejercer el derecho do sufragio. 

Resultando igual meóte que los can
didatos electos I). Ramón Gouzález y 
D. Manuel Cabeira protestan contra la 
capacidad de D. T o m á 9 Foruáudez del 
Poza como comprendido en los núme

ros 4.° y 6.° del art. 43 de la ley Mu
nicipal, por tener contrato con el 
Ayuntamiento por suministro de me
dicamentos á los pobres de Beneficen
cia municipal, y además tener contien
da administrativa con el Municipio por 
reclamación á ésto de la suma do 728*83 
pesetas. 

Considerando q u o , con arrollo á los 
artículos 29 y 7.° del Roal decreto de 
25 de Noviembre de 1890, ol derecho 
á votar so acredita por la inscripción 
en las listas electorales, y que por lau
to, figurando on éstas los electores 
que no so los permitió votar, tenían 
un derecho indiscutible á omitir su su
fragio. 

Considerando que el único caso en 
que puedo suspenderse la admisión 
del voto de un elector e 3 aquel ou 
que ocurrioso duda sobro sa Identidad 
personal, por reclamación que on el 
acto hiciese públicamente otro elector 
negando aquélla, caso que no so dio 
durante la eleccióu verificada el día 
10 de Noviombre. 

Considerando que á pesar do lo e x 
puesto, aun agregando al caudidato 
que obtuvo el cuarto lugar los cinco 
votos do los electores i quienes so pri
vó el derecho del sufragio, siempre 
resultarían elegidos los mismos Con
cejiles y no se alteraría ol resultado 
geuoral do la votación, por más que 
quedase reducida á un voto la dife
rencia entre el derrotado y los electos, 
viuiomlo en conclusión á alterarse el 
orden do prelacióu de éstos, la Comi
sión acordó por unanimi jad declarar 
válidas las elecciones verifi calas en 
Buitrago el citado día tO doNoviem-
bre. 

Valdelaguna 
Examinado el expodiente respectivo 

y resaltando qae fueron elegí los Con
cejales los Sres. D. Fructuoso Martí
nez Guijorro, D. Julián Hernán lez 
Rubio y D. Inocente Fernáudez Checa 
y González, v que por varios electores 
se reclamó on tiempo hábil coutra la 
capacidad del último, por ser Capitán 
de infantería destín ido al regimiento 
de Ueserva, hecho que no ha negado 
el interesado. 

Considerando quo, según constante 
jurisprudencia, sostenida t*n las R e a 
les órdenes do 13 de Octubre de 1833 
y 10 de Diciembre de 1895. los desti 
nos militares incapacitan para el des

empeño del cargo de Concejal, por es
limarse que están comprendidos en el 
núra. 2 dol art. 43 do la loy Munici
pal, la Comisión, de conformilad con 
lo propuesto por ol Negociado, acordó 
declarar incapacitado para el des
empeño dol cargo J j Concejal al elec
to D. Inocente Feruáudez Checa. 

Valdepiélagos 
Visto el expediente respectivo, y 

resultando que el Coucojal electo don 
Leandro Puentes so excusa para ejor-
cer dicho car<jo, por ostar on posesión 
leí cargo de Fiscal rauuicipal suplen
te desde el 2 de Octubre do 1899, y 
quo aun cuan lo cosara el l.° de Enero 
próximo no le os p>siblo ac-^ptir el 
de Concejal, apoyando osla protensión 
en ol texto del art. 43 d ¡ la citada ley 
Municipal y 32 de la orgánica del Po-
dor judicial. 

Considerando que no aparece con
tradicho el aserto del reclamante y 
existe incompatibilidad manifiesta en
tre amb^s cargos, la Cunisióu, do con
formidad con lo propuesto por el Ne
gociado, acordó declarar al Sr. Puen
tes excusado del earg) de Concejal on 
el caso de quo para el día 1,° de Ene
ro próximo no hubiese cosado ou el 
do Fiscal mauicipal suplente. 

San Martin de Valdeiglesias 
Visto el respectivo expediente y re

sultando quo fueron proclamados Con
cejales, siu protesta alguua, p«»r el 
distrito de la Plaza, D. Lorenzo Simón 
Bravo, D. Manuel Pistos, l) Miximia-
no López y Ü. Antonio López Braque-
da, y por el de la Corredor i D . Jeró
nimo Arribas Mej'a, D. Mauuel Ramos 
Fernández, I». Felipe Ramos y D. Faus
to Sánchez Escribano. 

Resultando que contra los Sres Si
món y López (l). Antonio) se formuló 
protesta por D. Abelardo Aragón, por 
estimar que no disfrutaba de la con
dición de capacidad, por no figurar el 
primero como elegible en las listas 
electorales y ser el segando recau
dador y Agoute ejecutivo iel Ayunta
miento con premio de cobranza. 

Resultando asimismo que el citado 
D. Maxiraiano protestó contra la capa
cidad del electo D. Mauuel Ramos, co
mo compreudido en *d uúm. 4 del ar
tículo 43 de la ley Municipal, por co
brar dol Estado y del Municipio, para 
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comprobar cuyo extremo interesa se 
pida testimonio del contrato do arrien
do de la ca9a cuartel do la Guardia 
civil. 

Resultando que D. Florencio García 
reclamó coutra la capacidad del electo 
D. Jerónimo Arribas por no pagar 
cuota do contribución suficiente. 

Resultando que I). Vicente López, re
clamó también contra la capacidad de 
D. Manuel Ramos por nc figurar en el 
Censo come elegible. 

Resultando que del expediente se 
deduce claramento que D. Manuel Ra
mos tiono arrendada ai Ayuntamiento 
la casa en que csiá instalado el cuartel 
de la Guardia civil. 

Cousidcraudo que la incapacidad 
fundada en no figurar en el Censo con 
la circunstancia do elegibles los seno-
res Simón y Ramos no puede ser te
nida en cueutfa si los olectos reúnen, 
como está probado, los requisitos que 
exige la ley Municipal para ejercer el 
cargo de Concejil, dictriua afirmada 
de uu modo expreso y terminante por 
la Real ordeu de 30 de Agosto de 1895. 

Considerando que el hecho de tenor 
celebrado un conlratode arrendamien
to con el Municipio no puede equipa
rarse nunca á los contratos de servi
cios y suministros á que alude el pá
rrafo cuarto del tan citado art. 43, no 
constituye, por tanto, causa de incapa
cidad, según afirman las Reales órde
nes de 28 de Julio de 1881, 17 de Di
ciembre de 1887 y 21 de Julio de 1890. 

Considerando pjr último, en cuanto 
á la capacidad de D. Jerónimo Arri
bas, que por documento fehaciente 
aparece contra dicha causa en que 
se fundaba la protesta contra dicha 
condición, la Comisión, de conformi
dad cou lo propuesto por el Negocia
do, acordó dictaminar las protestas 
contra los Concejales electos de San 
Martín de Valdoiglesias, y en su vir
tud declararlos capacítalos para el 
ejercicio do dicho cargo. 

Montejo de la Sierra 
Examinado el expediente respectivo 

y resultando que u» so ha formulado 
protesta ni reclaraeción alguna coutra 
las elecciones verificadas el 10 de No
viembre último, la Comisión, de con
formidad con lo propuosto por el Ne
gociado, acor ló so devuelva dicho ex
pediente el Municipio de que procede. 

Patones 
Análogo acuerdo adoptó respecto 

del expediente do esto Municipio por 
no haberse formulado protesta alguna 
contra las eleccioues verifica'las en 
este este pueblo en la cítala fecha. 

Aranjuez 
Visto ol expediente respectivo y re

sultando qtie fueron elegidos y pro
clamados Concejales por la Junta do 
escrutinio, por el distrito de Oriente, 
los Sres. D. Joaquín Gnllón López, don 
Ignacio Mauzaaares y Horas y D. Ra
fael Almazín y García, por el distrito 
del Centro D. Manuel Sánchez Carri
zo, D. Abelardo Montero Izquierdo y 
D. Manuel Pastor Gómez, y por el dis
trito del Occidente I). Ángel Sardine
ro Hernando, D. Juaa Sanz del Campo 
y D. Enrique Mejías Oliva. 

Resultando que D. Ramón Cuello 
protestó coutra la capacidad del Con
cejal electo I). Rafael Almazáu, fun
dándola en el hecho de ser empleado 
facultativo de la Real Casa, puesto que 
presta servicios de Farmacéutico on la 
administración de los biiiiosdel Patri
monio de la Corona», existentes en 
aquella población, cargo que pur dis

posiciones vigentes so asimila á los 
del Estado, y porque además contra 
dicho señor so sigue expediente para 
hacer efectiva una cantidad que debe 
al Ayuntamiento. 

Resultando que el Sr. Almazán con
testa á la anterior reclamación expo
niendo que carece do fundamento por
que los empleados do la Casa Real no 
desempeñan funciones públicas y quo 
aun asimilándolo á los empleados del 
Estado él tendría capacidad para ol 
cargo de Concejal por sufrir los des
cuentos legales do su sueldo y poseer 
el lítulo de Farmacéutico, manifestan
do que es completamente gratuita la 
afirmación de quo es deudor A los fon
dos municipales, puesto quo para ello 
sería necesario quo se le hubiera se 
guido oxpediente y ox^edido apremio. 

Considerando que los empleados del 
Real Patrimonio, aunque no desempe
ñan empleo del Estado, se consideran 
asimilados á esta clase, como lo prue
ba el hecho de estar sujetos on el per
cibo de sus haberos á los descuentos 
legales, existiendo incompatibilidad 
para desempeñar otros destiuos del 
Estado, como lo afirma ol art. 111 do 
la ley orgáuica del Poder judicial. 

Considerando que existe contienda 
administrativa, puosto que se ha ins
truido expediente do responsabilidad, 
del cual podía nacer, en su día, el 
apremio contra dicho Sr. Almazán, por 
la época en que fué Alcalde, derivad;! 
de débitos por cédulas personales, 
cuya circunstancia le coloca dentro 
del texto del uúm. 6.° del art. 43 de la 
ley Municipal, y siguiendo además el 
criterio establecido en casos análogos, 
la Comisión acordó declarar no sólo 
la incompatibilidad del cargo de Con
cejal, con el que desempeña dicho so-
ñor Almazán do la administración del 
Real Patrimouio, según propone el 
Negociado, sino también declararle in
capacitado para el ejercicio de dicho 
C3rgo, proclamando Concejal á D. Ra 
món Cuello Amores, quo sigue en vo
tación al referido Sr. Almazán. 

Fuentidueña de Tajo 
Visto por último ol oxpedieute res

pectivo, y resultando quo fuoron e le
gidos por el distrito de la Iglesia don 
Jesús Zurita y D. Seraflu Sánchez y 
por el distrito do la Encomien la don 
Andrés Sánchez Carralero y D. Cons
tantino Sánchez Manzanares. 

Resultando que contra el Sr. Carra
lero se formuló protesta de incapaci
dad por desempeñar el cargo do Juez 
municipal suplente, por cobrar sueldo 
del Municipio como encardado del ce
menterio y otro sueldo del Estado por 
ser Sacristán de la parroquia. 

Resultando quo coutra la capacidad 
de D. Serafín Sánchez se protestó por 
ser deudor á los fondos municipales. 

Resultando que el Sr. Carralero con
testa á la protesta referida afirmando 
que renunció el cargo de Juez suplen
te y que no es cierto que cobre sueldo 
alguno del Municipio por haber dimiti
do el deslino de encargado del cemen
terio, que no percibe por sor Sacristán 
suoldo del Estado, sino de los fondos de 
la fábrica do la iglesia. 

Resultando que D. Serafín Sánchez 
alega que ni ha sido ni es deudor á 
fondos municipales ni so le ha hecho 
saber el acuerdo del Ayuntamiento de
clarándolo responsable por cantidad 
alguua. 

Considerando quo por lo que respec
ta á D. Serafín Sánchez desde el rao-
meuto en que no se ha declara lo la 
responsabilidad, y monas no se le ha 
expedido apremio, no puede estimarse 

que está comprendido en el texto del 
art. 43 repetidamente cita lo. 

Considerando que la única prueba 
queel protestados»*. Sánchez Carralero 
alega <»n su def nsa es la certificación 
de no habor desempeñado funciones do 
Juez municipal, cuyo documento care
ce de los requisitos reglamentarios, por 
no estar expedida por la Autoridad 
compe'ente. la Comisión, de conformi
dad con lo propuest > por el Negociado, 
acordó desestimar la resolución formu
lada contra D. Serafín Sánchez, y, por 
lo que respecta á D . Andeos Sánchez 
Carralero,declararle incapacitado para 
ejercer el cargo de Coucej »1. 

Se levantó la sesión, cuya acta so 
publica en el BOLETÍN OFICIAL en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 6.° del Roal decreto do 2* do 
Marzo de 1891.=E1 Vicepresidente, J. 
Peláoz.=El Secretario, C. ?ozzi. 

ayuntamientos 
Aranjuez 

D. José María García y Prieto, Aboga
do y Secretario del Ilino. Ayuntamiento 
de Aranjuez. 

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 109 de la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el presente mes y 
aprobado por la primera Corporaoión 
citada escomo sigue: 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 

Setión de 2 de Noviembre de 1901 
1.° Aprobar el acta de la sesión an

terior. 
2.° Aprobar y remitir al Excmo. Go

bernador oivil de la provincia el extrac
to formado en Secretaria de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal para que sea inserto en el Bo-
IETIN OFICUX. 

3.° Quedar enterada la Corporaoión 
de Circular del Excmo. Sr. Gobernador 
oivil de la provincia, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL, relativa A prevenciones para 
la matanza y venta de carnes de cerda y 
acusar el oportuno reoibo de aquella Cir-
oular. 

4.* Deolarar incobrables diferentes 
cuotas de contribuoión territorial por no 
haberse producido reolamaoión en los 
cinco días en que se anunció al públioo 
el aouerdo del Ayuntamiento, d e c l a r a n 
do partida fallida el importe de aquella 
suma. 

5.° Inoluir en el padrón de Benefloen-
oia municipal los nombres de vecinos 
pobres de esta población para el disfrute 
gratuito de asistenoia facultativa y su
ministro de medicinas. 

6.° Autorizar al Sr. Aloalde para que 
entregue al vecino Bernardo Camuñas la 
cantidad que estime conveniente para 
atender al precario estado de fondos en 
que se encuentra. 

7.° Entregar al vecino Calixto Torres 
Serrano la oantidad acostumbrada en 
casos análogos para atender á la lactan
cia do una hija suya. 

8.° Aceptar la sustitución de contra
tista del suministro de fluido eléotrioo pa
ra el alumbrado públioo solioitada por 
D. Manuel Sánchez á favor de su herma
no político D. Alfonso Mata, previa ratifi-
caoión de estos señores en el escrito pre
sentado. 

Día 8 

1.° Aprobar el aou de la anterior y 
hacer oonstar en acta la oposioioión del 
Sr. Rodríguez Monje á admitir á D. Al. 
fonso Mata como contratista del suminis. 
tro de ílui lo eléotrioo. 

2.° Aprobar y autorizar el pago de la 
cuenta presentada por el Inspector de 
earnes D. Abdón de Solana por practicar 
aoorapañado de un Alguacil, una revista 
de inspeooióu al ganado lanar atacado 
de viruelas en el sitio denominado del 
cPuente Largo» de esta población. 

3.° Aprobar cuenta presentada por el 
Contador de fondos municipales de este 
Ayuntamiento por viaje realizado á Ma
drid á entregar on el Gobierno civil el 
proyecto de presupuesto para el afio pró
ximo. 

4.° Autorizar al Sr. Aloalde para que 
satisfaga el importe de la compra de un 
aparato irrigador para el veoino Manuel 
Muñoz Rubio, y que este gasto se satis
faga con oargo al aotual presupuesto or
dinario de gastos. 

5.° Inoluir en el padrón de Bcnefi. 
cencía municipal los nombres de vecinos 
pobres de esta looalidad para el disfrute 
gratuito de medicamentos y asistenoia 
facultativa en caso de enfermedad. 

6.° Aprobar en todas sus partea la 
distribución de fondos proyectada para 
el presente mes y formulado por la Conta 
doria de fondos municipales do este 
Ayuntamiento. 

Día 15 
1.° Aprobar por unanimidad el acta 

de la sesión anterior. 
2.° Autorizar al Sr. Alcalame para 

que practique el pago de la cuenta pre
sentada por los Sres. Concejales D. Pedro 
Caro y D. Sandalio G. Galán por los 
gastos de asistir, en representación de 
este Ayuntamiento, al sitio denominado 
Barca de Añover, para verificar el deslin
de de los términos de Afliver de Tajo y 
Aranjuez, pagándose también á su pre
sentación la faotura del carruaje invertí» 
do para este viaje. 

3.° Efectuar el pago con o irgo del 
aotual presupuesto la suma á que ascien
den los jornales devengados por trece 
operarios invertidos durante los días del 
4 al 10 del corriente, empleados en obras 
del paseo de la Estación. 

4.° Haoer efeotlvo el pago de la can
tidad en que se adjudicó la subasta de 
c o n s t r u c c i ó n de una verja de hierro 
al rededor de la estatua del Rey D. Al
fonso XII al veoino D. Félix Muñoz, 7 
devolución de la fianza oonstituída por 
dicho señor por hallarse aquella verja 
construida con arreglo al pliego de condi* 
oiones y ser favorable el diotamen emiti
do por la Comisión permanente de obras 
de este Ayuntamiento. 

B.° Inoluir en el padrón de Benefloen 
cía municipal los nombres de vecino» 
pobres de esta looalidad para el disfrute 
gratuito de medicamentos y asistencia 
faoultativa. 

6.° Alterar las horas de reunirse el 
Ayuntamiento en sesión,celebrando esta» 
los miércoles de cadi semana y hora d f l 

las quinoe (tres tarde) en lugar de 1»* 
veinte (ocho noche) y en primera convo
catoria, y que este aouerdo se anuncie a 
público por medio de los edictos corres
pondientes. 

7.° Quedar el Ayuntamiento entera
do de la instancia presentada por el v e 
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¿no D. Nicolás Diez y Diez, en solicitud 
¿eque se le oonoedan algunos socorros 
para sufragar las atenciones de su fami
lia P o r haber perdido los asuntos que le 
proporcionaban la oantidad neoesaria 
para ouhrir aquellas atenciones. 

go Realizar por administración di
recta obras de reparación en el camino 
qae conduoe al cementerio de esta po-
blaoión, que son neoesarias, facilitando 
¿e este modo trabajo á la oíase jornalera 
que no tiene en qué oouparse, debido a 
laestación invernal qne atraviesa, y que 
el total de gastos que estas obras origi
nen se satisfagan con oargo al presu 
puesto extraordinario del corriente afio. 

Día 22 
\ . 9 Aprobar el aota de la sesión 

anterior. 
2.* Aprobar cuenta presentada por el 

Conserje de esto Ayuntamiento por viaie 
a Chinchón á hacer efectiva la cantidad 
de derechos reales y transmisión de 
bienes de la flnoa «El Aigibe», en término 
de Ooafla. 

3.° Aprobar listas de jornales deven
gados porobreros empleados en larepara-
ción del paseo de la Estación, autorizan
do al Sr. Alcalde para que satisfaga su 
importe. 

4.° Aprobar cuenta de jornales de 
obreros invertidos en la reparación de la 
oasa de Pontejos en la semana del 11 al 
17 del corriente, y que su importe se 
satisfaga con oargo al actual presupuesto. 

Asimismo se acuerda aprobar la cuen
ta de los materiales invertidos en las r e 
paraciones de la misma oasa de Pontejos 
en dicha semana y que se satisfaga su 
importe con cargo al presupuesto co • 
rriente. 

5.° Conceder la oportuna ucencia al 
veoino de esta población D. Es'.eban 
Díaz Pardines para abrir una puerta en 
finca de su propiedad sita en la callo 
del Gobernador, núra 33, de esta pobla
ción. 

6 0 Conoeder la oportuna licenoia de 
obras para llevar á efecto la apertura de 
una puerta principal de entrada al ve 
ciño D. Carlos Box en la casa de su pro 
piedad calle del Alucibar, núra. 46, y co 
tuunioando al Sr. Inspector de obras este 
aouerdo, y al propio tiempo que preven 
ga á los dueños de fluoas que no praoti 
quen ninguna obra sin previa lioenoia 
Para llevarla á efeoto. 

7.° Aprobar los pliegos de condicio
nes formulados por las Comisiones per 
manentes de Hacienda y Polioia urbana 
de este Ayuntamiento para la oontrata 
aión en pública subasta de los arbitrios 
tnunicipales siguientes: 

Servicio de recogida de basura proce
dente de la limpieza de calles y riego de 
'«a mismas, degüello de reses lanares 
7 vacunas en el Matadero público 
durante el próximo afio de 1902, cuyas 
•abastas tendrán lugar el día 13 de Di
ciembre próximo, anunciándose al públi 
c c por edictos en los sitios públicos de 
pita localidad, y remitir un ejemplar al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su in 
•erción en el BOIETIX OFICIAL 

Asimismo se aprueban los pliegos de 
ccndiolones formulados por las mismas 
Comisionas para arrendar durante el afio 
de 1902 y en pública subasta la recauda 
o lóo de los arbitrios muoíoipales sobre 
degfiellode reses de cerda en el Matadero 
Públioo, uso voluntario de pesos y medi
das y puestos de venta en el Meroado 

y vía públioa, cuyas subastas se verifica
rán el dia 23 de Diciembre próximo 
anunciándose asi al público en los BÍIÍOS 
de costumbre de esta localidad, y remitir 
un anunoio. 

8.° Autorizar el pago por fondos mu
nicipales la oantidad que importe la le
che de burras que por prescripción fa
cultativa lo ha sido mandada al vecino 
pobre de esta poblaoión Jesús Martínez. 

9.° Autorizar al Sr. Alcalde para que 
entregue la cantidad que estime conve
niente al vecino pobre de esta población 
Manuel Plaza, que se halla imposibilita* 
do para trabajar. 

10. Inoluir en el padrón de Benefi
cencia municipal los nombres de vecinos 
pobres de esta población para el disfru
te gratuito de medicamentos y asistencia 
facultativa en oaso de necesidad. 

11. Imponer multas al oontratista del 
suministro de flaido eléctrico para el 
alumbrado público, D. Manuel Sánchez 
Carrizo, por faltas de cumplimiento del 
contrato en los meses de Octubre y No -
viembre del afio corriente. 

12. Autorizar arapliamente'al Sr. Al
calde para que proceda á comprar los 
oapotes que juzgue indispensable para el 
abrigo de los Serenos de esta poblaoión 
y que los gastos se satisfagan con oargo 
al presupuesto corriente. 

13. Proceder á la recomposición del 
carro fúnebre que conduce losoadáveres 
de pobres de solemnidad al oementerio 
de esta poblaoión y que su importe se 
satisfaga con cargo al artículo de «Im
previstos» del actual presupuesto. 

Día 29 
Aprobar el aota de la sesión an-1.° 

terior. 
2.° Aprobar la lista de jornales de 

vengados por obreros emplef dos duran 
te la semana del 18 al 24 del corriente y 
que se satisfaga el importe de esta cuen
ta con cargo al actual presupuesto. 

3.° Aprobar la cuenta presentada por 
D. Calixto Morante, individuo de la Jun 
ta municipal del Censo de población, por 
viaje hecho á Madrid en 24 de Septiem
bre último, y que su importe se satisfaga 
con cargo al actual presupuesto. 

4 0 Aprobar la ouenta presentada por 
el Secretario de esta Corporaoión D. José 
María Garoia Prieto, por viajes hechos á 
Madrid para gestionar el trámite y 
pronto despaoho del expediente sobre 
ampliación del cementerio de esta po
blaoión y teniendo necesidad de ser fir
mados algunos dooumentos que obran en 
este expediente de un Arquitecto, nom
brar oon este objeto á D. Celestino Aran-
guren, y que la cuenta presentada por el 
Sr. García Prieto se satisfaga con oargo 
al actual presupuesto. 

6.° Quedar enterada la Corporación 
y cumplir en todas tus partes la oiroular 
de la Administración de Haoienda de la 
provincia, de fecha 16 del corriente, res-
peoto á la formación del padrón de cédu
las personales, y que los gastos que con 
este motivo se ocasionen se satisfaga con 
cargo al actual presupuesto. 

6.° Formar el padrón veoinal de este 
población y que los gastos que se ocasio
nen oon este objeto se satisfagan por el 
actual presupuesto. 

7.° Contestar al ofloio remitido á esta 
Aloaldía por el Juzgado, interesando se 
le manifieste si esta Corporación se mués 
tra parte ó renuncia ó acepta la indem

nización oivil que puede corresponderle 
en sumario que se sigue contra Manuel 
Alcázar por delito de estafa, en el senti
do que el Ayuntamiento no se muestra 
parte en la canoa sin renunciar á la in
demnización que pueda corresponderle. 

8.° Quedar enterada la Corporación 
del oficio dirigido á esta Alcaldía por la 
Junta provincial del Censo manifestando 
que por la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico se declara á 
este Ayuntamiento responsable de los 
gastos antioipados por el Tesoro en la 
rectificación del Censo de esta población 
y quo se paguen est ,s gastos oon cargo 
al actual presupuesto. 

9.° Declarar Incobrables las cuotas 
contributivas de varios veoinog que no 
tienen bienes oon qué responder al pago, 
y que se anuncie al públioo esta resolu
ción por cinco días. 

10. Proceder á la recomposición de la 
mesa existente en el.Matadero destinada 
á sostener las reses sacrificadas, y que el 
importe de este gasto se satisfaga con 
oargo al aotnal presupuesto. 

11. Levantarla suspensión de em
pleo y sueldo del funcionario D. Eugenio 
Cob.án, y á propuesta de varios sefiores 
Concejales, que se marquen los efectos de 
limpieza y de uso facultativo que sean 
suceptib'es de ello. 

12. Prooeder á la compra de efeotos 
para premiar á los nifios más adelanta
dos en los exámenes de fin de afio que 
B e verifiquen en las Escuelas públioas, y 
autorizar el pago que con este objeto se 
ocasione con oargo al actual presupuesto. 

13. Quedar enterada la Corporación de 
todos los gastos hechos para la compra de 
la finca «El Algibe», que se verifique la 
inscripción de aquella finca en el Regis 
tro de la propio ad de Ooafia, y que se 
solicítela exenoion del (pago de la con
tribución territorial, autoriznndo á este 
efeoto ampliamente al Sr. Alcalde, y que 
los gastos que con este motivo se ocasio
nen se satisfagan con cargo al actual pre
supuesto. 

14. Que se conceda igual participa
ción que la que disfrotan los Sres. Pefta 
y Rodríguez en el suministro de medica
mentos para la Beneficencia municipal á 
los Sres. Gainza y Montero. 

15. Verifloar la variación de nombre 
en el amillaramiento de flnoa sita en la 
calle de la Rosa de esta población, núme
ro 15, á favor de D. (íregono y dofia 
Luisa Maluenda, en virtud do expediente 
de información posesoria á favor de di
chos sefiores. 

16. Que se haga asimismo la varia
ción de nombre en el amillaramiento de 
flnoa de esta poblaoión, titulada i e «Fá
brica da Cristal», á favor de D. José Ga-
rreta y Sánchez, tributando en lo sucesi
vo esta finca á nombredel Sr. Garreta en 
virtud de expediente de información po
sesoria. 

17. Inoluir en el padrón de'.Beneflcen-
cia los nombres de vecinos pobres de esta 
localidad para el disfrute gratuito de 
medicamentos. 

ACUERDOS DE LA JUNTA MUNICIPAL 

Sesión de 29 de Noviembre de 1901 

1.° Aprobar el acta déla sesión an
terior. 

2 o Prorrogar por un afio los contra
tos con los Sres. Médicos titulares de 
esta población bajo las mismas condicio

nes y bases qne en la actualidad viene 
prestándose este servicio. 

Y para que así conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provincia, para su publicación en el Bo -
IETIN oFiotAt, se expide la presente, que 
visada por el Sr. Alcalde firmo en Aran-
juez á 5 de Diciembre de 1901.=V.° B . ° 
= A . Montero. 

336.—943. 
Alcobcndas 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para la subasta y 
aprovechamientode roza de lefias y poda 
de fresnos del primer tranzón del monte 
de Valdelatas, de estos DroDÍo9, ha sefia-
lado para su remate el día 30 del actual, 
y hora de las dooe de su mafiana, en la 
Casa Consisto rlal, bajo el tipo án. 900 pe
setas y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Seorctaría del mismo. 

Alcobendas 10 de Diciembre de 1901. 
=E1 Aloalde, Manuel Gómez. 

963.—337. 
B r ú ñ e t e 

Por renuncia expontánea del que la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular de esta villa. 

En su vista, el Ayuntamiento y Junta 
mnnioipal de mi presidencia, en sesión 
de hoy, ha aoordado proveer dicha plaza 
por término de dos aftos, oon el sueldo de 
500 pesetas cada uno, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, 
por la asistencia faoultativa á 40 familias 
pobre 8 . 

Los Facultativos que deseen aspirar á 
la plaza presentarán sus solioitudes en 
esta Aloaldía en el plazo de treinta días, 
áoontar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
acompañando á las mismas los dooumen
tos justificativos de su aptitud y afios de 
práotioa. 

Para conocimiento de los solicitantes 
se hace saber que el Profesor agraciado 
peroibirá además por la asistencia á los 
ve inos pudientes la suma de 2.500 pese -
tas cada un afio reoaudadas por una So-
oiedad particular del vecindario. 

Brúñete 11 de Dioiembre de 1901. =»E1 
Alcalde, Julián it-ihii. 

959.—337. 
San Agustín 

De la Dehesa Moncalvillo, de estos 
propios, han desaparecido las oaballerías 
que á continuación se resellan: 

De D. Serafín Ortega 
Una yegua, pelo castaño, de onoe afios 

de edad, con una estrella en la frente, de 
seis y meiia cuartas de alzada, herrada 
de las cuatro extremidades, con la crin 
larga y un poco despuntada la cola, oon 
su cría ó rastra, que también es hembra, 
ó sea una potra pequefiita de unos tres 
meses de edad-

De D. Pedro Martin 
Una potra, pelo negro, de dos afios y 

medio de edad, paticalzada de las cua
tro extremidades, con una estrella corri
da en la frente y en la nalga dereoha un 
hierro en forma de S, la cual lleva un 
potro, pelo negro , con u n a estrella pe
queña en !a frente y un lunar blanco en 
en la mano derecha, de un afio de edad. 

De D. Emilio Martin 
Una potra cerril, pelo castaño, de tres 

y medio años de edad, con una estrella 
grande en la frente; en el tronco de la 
cola y en los vacíos tiene unos pelos 
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blancos, con la cola cortada, patioalzada 
de los dos pies y con el M en la nalga 
dereoha. 

Y suponiendo que las referidas caballe

rías han sido robadas, se ruega y encar

ga á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, prooedan á la busoa, cap

tura y conducción a esta Aloaldfa de 
las mencionadas caballerías ó lo pongan 
en conocimiento de la misma A los efeo

tos de justicia, 
San Agustín 11 de Dioiembre de 1901. 

— El Alcalde interino, Isidoro Pascual. 
958.337, 

San Sebastián de los Reyes 
La matrícula de subsidio para el pró

ximo nño delí)02, se halla terminada y de 
maniñesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quinoe días, A 
los contribuyentes internsados, con el íin 
de atender las reclamaciones que crean 
á estos convenir. 

San Sebastian de los Reyes 7 de Di

oiembre de 190U=E1 Alcalde, I I . Es

pinosa. 
961.—337. 

Yaldar acete 
La segunda subasta para arrenda

miento de los hornos de pan y arbitrio 
aguas de riego de esta villa para el año 
de 1902, se oelebrarA el día 15 del co

rriente тез , a las onoe de la miñimi, en 
la Sala Consistorial, bajo los mismos tipos 
y condiciones de la primera. 

Valdaraeete 9 de Dioiembre de 1901.= 
El Aloalde, Manuel García. 

962.—337. 

Providencias jndiciale¡ 
Juzgados militares] 

MADRID j 
D. Podro Ripoll Sarasola, primer T e 

niente del regimitn ro de inf interia As

turias, nutnero 31, y Juez instructor pa

ra diligenciar un exhorto de orden del 
ExoelentÍ3imo Sr. Capitán general de es

ta región en Manuela Incógnito. 
Por el presente edicto llama, cita y 

emplaza á Manuela Incógnito, madre del 
soldado que fué del batallón provisional 
de Puerto Rico, número 1, para que en 
el preciso término de treinta días, con

tados desde la publicación de este edic

to en el HOLET.N OFICIAL de esta pro

vínola, comparezca en este Juzgado á mi 
disposición al objeto de prestar una de 
olaraoión en la causa que me hallo ins

truyendo: bajo apercibimiento que, de 
no compareoer en el plazo lijado, serA 
declarada rebelde. 

A su vez, en nombro de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de politía judicial, para que practi

quen activas diligencias en busca de la 
referida Manuela Incógnito, y caso de 
ser habida la remitan en clase de pre

sa ft mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dfa. 

Dado en Madrid A 12 de Diciembre de 
l901.=Pedro Ripoll. 

965.—337. 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 
D. Luis Rubio y Coutreras, Juez de 

primera instancia é instrucción del distrito 
de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Eduardo López GonzAlez, natural do 
Madrid, de treinta y seis años, soltero, 
pintor, qne vivió en la calle de Lavapies, 
número 38, piso segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de diez días, oontados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala

cio de I03 Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto do que responda 
A los cargos que le resultan en causa por 
usurpación de funciones; aperoibido que, 
de no verificarlo, BerA doolarado rebelde 
y le pararA el perjuioio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo "tiempo, ruego y enoargo A 
toda3 las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan A 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
sellas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dis

posición. 
Madrid 12 de Diciembre de 1901.= 

Luis Rabio.=El Escribano, Julián Vi

Uanueva. 
964.—337. 

PALACIO 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Palacio de esta corte y Es

cribanía del que refrenda pendo expe

diento promovido por el Excmo. Sr. don 
Federico Luque de Velázqucz, Marqués 
de Luque, sobre declaración del dominio, 
A los efectos de su inscripción en el Re

gistro de la Propiedad de le zona del 
Norte de esta oapital, da la casa número 
dos antiguo, oatorce moderno, de la oa

lle de Claudio Coello, en cuyo expediente 
se ha acordado, en providencia de doce 
del actual, y A los efeotos del articulo 
404 de la ley Hipotecaria, convooar A las 
personas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que compa

rezcan en este Juzgado en debida forma, 
si quieren alegar su derecho, en el térmi

no de oiento ochenta días, A contar desde 
la publicación del presente por tres veces 
en ••! BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid troce de Febrer > do mil nove, 
cientos uno.=V.° B . ° = 3 . Móndez. = El 
Actuario, Djuiingo Vázquez y Mon. 

52—P. 
SAN LORENZO 

D. Juan Ley va y Chavarri, Juez do 
primera instancia y de instrucción de 
este Real Sitio y su partido. 

Por el presente hago saber: Que para 
pago de las costas que corresponden A la 
Hacienda en causa que se siguió en esto 
Juzgado contra Gregorio Aldea Curo, por 
delito de hurto de caza, se saoa A la ven

ta en públioa subasta la finca embargada 
al mismo, sita en el pueblo de Robledo 
de Chávela, y que con su tasación es A 
Bftber: 

Una casa en dicho pueblo y su 
calle del Olivar, que linda por 
el frente dicha oalle, derecha 
otra de Valentín Ilerránz, Iz

quierda otra de Victoria Ca

rrión y espalda con o >rral de 
herederos de Luis Manzano, 
tasada la referida casa en se

tenta y cinco pesetas 75 

Total 

Para su remate se ha señalado el día 4 
de Enero de 1902, A las once do su ma

ñana, en este Juzgado; advirtióndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes de la tasación, 
que para tomar parte en la subasta ha

brán de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado los Imitadores el 10 por 
100 del precio, y que no consta tenga tí

tulos de propiedad de la mencionada fln

oa, siendo de cuenta del rematante la su

plencia de ellos, puesto que oon su im

porte no habrá suficiente para sufragar 
las responsabilidades á que está conde

nado el procesado. 
Y para que llegue A conocimiento de 

los que quieran interesarse, se fija el pre
sente. 

Dado en San Lorenzo A 9 de Diciembre 
de 1901.=Juan Leyva. = Gouzalo Mo

reno. 
336.937. 

75 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el preséntese cita, llama y 
emplaza al penado Vicente Pareja Sáez , 
que dijo vivir en la calle del Pez, número 
6, oentro derecha, para que enei término 
de nueve días comparezca PO dicho Juz

gado, sito en la calle de Belén, número 
2, piso segundo, A responder de los car

gos que le resultan en el juicio do ftltas 
número 1.370 que pende en este Juzga

do por desobediencia; apercibí lo que, 
de no verificarlo, le pararA el perjuicio 
A que hayí lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1901.= 
V.° B.° = Rioardo Maya.= El Secreta

rio, LioenoUdo Mario Sarrataoó 
335. —880. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
osta corte, p<»r el presente se cita, llama y 
emplaza A Francisco Olano Elorza, que 
dijo vivir en la calle de Regueros, núme

ro 8. y en la actualidad se Ignora, para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, número 2, piso seguudo, A res

ponder de los cargos que le resultan en 
el juioio de faltas número 1.432 que pen

de en esto Juzgado por desobediencia; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa

rarA el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 19 do Novienib'c de 1901.= 
V ° B.°=Ricirdo Maya.= Ei Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó. 

325 —507. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito do Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Mariano Rioli Ca

rrasco, qu'i dijo vivir en la calle de Ta

rragona, número 5, y en la actualidad se 
Ignora, para que en el término de nueve 
días comparezoaen dicho Juzgado, sito 
en la calle de B ílén, número 2, piso se

gundo, A responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 
1.198 que pende en este Juzgado por 
desobediencia y malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le pararA c! per

juicio A que hubiere lugar en derecho. 
Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 

V.° B.°=Ricardo Maya.=21 Seoretario 
Lioenciado Mario Sarratacó. 

825.—495. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Antonio Menéndez Rabio 
que dijo vivir en la calle de ODonnell,te. 
jar de Sixto, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve díai 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2. piso segundo 
A responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas número 1.258 que 
pende en este Juzgado por amenazas; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa. 
rara el perjuicio á que haya lugar eu 
derecho. 

Madrid 19 do Noviembre de 1901.» 
V.» B.°=Ricardo Maya.= El Seoretario, 
Licenciado Mario Sarrutacó. 

325.—489. 
ALPEDRETB 

D. Francisco Aparicio, Juez municipal 
de esta villa de Alpedrete 

Por la presente ruego y encargo A to

das las Autoridades ó individuos de la 
policía judioial procedan A la busca y 
oaptura de las oaballerías y aparejo que 
abajo se expresan, poniéndolas, con las 
personas en cuyo poder se hnllen, como 
detenidos á disposición de este Juzgado 
ó del de instrucción del partido de San 
Lorenzo del Escorial, pues así lo tengo 
acordado en las diligencias con motivo 
del robo ó sustracción de ello verifica

do en la noche del 7 al 8 del actual. 
Señas 

Una yegua pelo castaño obscuro, edad 
ocho años, alzada más de seis cuartas y 
media, herrada de las ouatro extremida

des, con la oreja izquierda un poco raja

da, recien quitada de criar, y 
Una pollina, pe'o más bien negro que 

castaño, edad cuatro años y medio, al

zada regular, herrada sólo de las manos, 
mal esquilada, con la falta de un poco 
de pelo en la cola y dos lunares en los 
costillares. Con ésta ha sido robada tam

bién una bucha hija suya, del mismo pe

lo y tres meses de edad, y un aparejo 
formado con pellejo de cabra, en regular 
uso, con cincha por parte de oorreas, em

palmadas, y cabezada también de co

rreas. 
Dada en Alpedrete á 9 de Diciembre 

de l901.=Francisco Aparicio.=P. S. 
el Secretario, Sandalio Velasco. 

337.—952. 

anuncios 
Habiéndose extraviado 26 reses lana* 

res merinas en los días 6 al 12 de No
viembre último en el paso de la C** 
fiada, camino que conduce de El Eácori*1 

A Talavera de la Reina, so ruega al qOe 

las haya encontrado las presente ó «vis* 
A D. Rufino Escudero, que reside en P e " 
pino, provincia deTiledo. 

&«fias 
Dieciocho oon la maroi ó hiorro C D 

hocico T y cuarto trasero de las d o s 

orejas, ó sea rebisaco, en pegu* A. 
Seis con la mnrea E en el hocic" al l* d° 

dereoho, una en pegue con esta flg&ra 

al lado dereoho. 
Dos con la oreja dereoha rebisaco p 0^ 

atrás, y la izquierda rasgada, en pe£ a 

A los dos lados. 
Madrid 14 de Diciembre de 1901. 

Escuela tipolitográlica del Hospicio. 


